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1. Presentación 
 
Dada la importancia de la Gobernanza en el contexto de nuestra Entidad Federativa y 

en razón de su competencia, le corresponde a la Contraloría General la elaboración del 

Programa Estatal de Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad 

Gubernamental ya que constituye una de las principales estrategias a desarrollar en el 

quehacer gubernamental, a efecto de redefinir las Instituciones que integran el Poder 

Ejecutivo Estatal. 

 

El Programa contempla cuatro objetivos generales con la finalidad de renovar la 

gobernanza, la participación ciudadana y la competitividad gubernamental, acorde a la 

“…necesidad de reestructurar la forma de gobierno basado en actitudes autoritarias y 

centralistas a esquemas de gobierno en los que la sociedad civil tenga una mayor 

participación en el análisis de la realidad y la propuesta y ejecución de acciones para la 

solución del problema y favorecer el desarrollo económico y social del Estado…” 1. 

 

En este orden de ideas resulta necesario que todas las actividades de las 

Dependencias de nuestra Entidad Federativa se realicen de una manera transparente, 

con rendición de cuentas y con participación ciudadana; tendientes a obtener como 

resultado la satisfacción de la sociedad civil. 

 

En este Programa se definen estrategias tendientes a implementar una comunicación 

abierta, con el propósito de plasmar el interés de desarrollar una mejor interacción, así 

como aumentar entre los gobernantes y gobernados la mutua relación de confianza y 

corresponsabilidad con las acciones y programas de gobierno, logro que se obtiene 

cuando se actúa brindando servicios públicos transparentes, modernos, eficaces y 

eficientes. 

 

 

En este Programa Estatal se contemplan los siguientes objetivos: 

                                                            
1 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018. 
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 Realizar la fiscalización interna de la gestión gubernamental. 

 Consolidar el sistema de fiscalización y seguimiento en la gestión pública con los 

entes fiscalizadores federales. 

 Renovar la competitividad gubernamental. 

 Renovar la participación ciudadana en la Administración Pública. 

 

Para el logro de estos objetivos, resulta necesario proponer, renovar, modificar y 

adecuar las leyes, normatividad, reglamentos, lineamientos, acuerdos y manuales, 

siempre apegados al derecho vigente, observando lo establecido por la normatividad 

federal. Con ello lograremos tener un marco legal congruente en el actuar 

gubernamental y acceso a la información que sea de carácter público, tal como lo 

solicita la ciudadanía. 

 

Referente a la coordinación con la Federación en materia de fiscalización a fondos 

federales y por cuanto hace a la fiscalización interna, en el presente programa se 

proyectan objetivos, estrategias y líneas de acción tendientes a cumplir las funciones 

establecidas en el Reglamento Interior de la Contraloría General. 

 

Finalmente, para renovar la competitividad gubernamental, resulta imprescindible 

acrecentar la capacidad técnica y profesional de los Servidores Públicos, para que 

desempeñen sus funciones con eficiencia y eficacia, convencidos de que su función es 

primordial en el servicio gubernamental para la satisfacción de la población en general, 

pero más importante aún es que sus actividades sean realizadas con principios éticos y 

valores institucionales, tal y como la sociedad veracruzana lo demanda. 

 

Dr. Guillermo Moreno Chazzarini 
Contralor General 
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2. Resumen Ejecutivo 
 

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018, presentado por el Lic. Miguel Ángel 

Yunes Linares, Gobernador Constitucional del Estado, es el resultado de un proceso en 

el cual se plasmó el sentir de la ciudadanía en nueve compromisos ejecutivos que se 

subdividen en programas sectoriales, especiales y regionales; a través de los cuales se 

proyecta eficientar dentro de un marco de legalidad y de transparencia el quehacer 

gubernamental, con el propósito de generar entre la ciudadanía mayor confianza a fin 

de fomentar su participación. 

 

El Programa Estatal denominado Gobernanza, Participación Ciudadana y 

Competitividad Gubernamental detalla la situación actual del sector, y se encuentra 

vinculado con los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción proyectados por el Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, atendiendo de manera seleccionada y 

claramente señaladas por la Contraloría General, las políticas públicas plasmadas en el 

documento rector. 

 

Se explican las decisiones de intervención pública para resolver las problemáticas 

identificadas en el Sector, se contextualiza la Filosofía Sectorial en la Misión, Visión y 

Valores, se continúa con un Programa General de Actividades que consta de un 

cronograma, y como último eslabón para la medición y monitoreo de las metas a 

desarrollar, se establecen los indicadores de evaluación de desempeño mediante la 

Metodología del Marco Lógico. 

 

Hace referencia a las fuentes de información o referencias bibliográficas empleadas 

para la elaboración del programa, además de un glosario de términos empleados a lo 

largo del desarrollo del tema: “Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad 

Gubernamental”. 
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3. Introducción al Programa Estatal 
3.1 Fundamentos Jurídicos del Programa Estatal 
 

El proceso de planeación de la Administración Pública Estatal tiene su fundamento en 

el Artículo 49, fracción X de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y los artículos 8 fracción I inciso b), 9 fracción III incisos b), d) y e) de la Ley 

de Planeación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

La Ley de Planeación del Estado establece la elaboración de un Plan de Desarrollo al 

inicio de cada Administración, en el cual, se sustenta el presente Programa Estatal de 

Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad Gubernamental 2017–2018 y 

en el que la Secretaría de Gobierno y la Contraloría General, con base en sus 

atribuciones establecidas en los artículos 18 y 34 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 46 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y Reglamentos Interiores respectivos, ejecutarán sus acciones. 

 

3.2 Aspectos metodológicos del Programa Estatal 
 

Para alcanzar las metas que la entidad veracruzana requiere para salir de la situación 

actual en la que se encuentra inmersa, se requiere de un modelo de planeación de las 

acciones a desarrollar enmarcadas en la Ley de Planeación del Estado, de esta Ley se 

deriva el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018 y el presente Programa Estatal 

Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad Gubernamental. 

 

La estrategia llevada a cabo para el desarrollo del presente programa fue la utilización 

de la Metodología de Marco Lógico, la cual contempla los niveles Descriptivo y 

Explicativo. 

 

El nivel descriptivo se aplicó al inicio del programa, donde se tomaron como referencia 

las problemáticas, situaciones, contextos y eventos identificados en el diagnóstico del 
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Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018; se complementó mediante consulta en 

publicaciones de instancias de prestigio en el Sector, lo anterior, con la finalidad de 

analizar situación actual en el Estado respecto al tema de Gobernanza, Participación 

Ciudadana y Competitividad Gubernamental y estar en posibilidad de relacionar 

condiciones existentes. 
 

Una vez obtenida y organizada sistemáticamente la información, se procedió al nivel 

explicativo, con la finalidad de interpretar la situación real en nuestro Estado y con ello 

emprender esfuerzos mediante el desarrollo de objetivos, estrategias y acciones 

encaminados a la solución de la problemática detectada. 
 

La elaboración del programa comprende el desarrollo de diversas actividades en las 

siguientes etapas: 
 

Consulta. Esta actividad consistió en tener una interacción con los enlaces designados 

por las Dependencias participantes para la elaboración del Programa Estatal de 

Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad Gubernamental, así como de 

los enlaces de las direcciones que integran la Contraloría General, se integró un grupo 

de trabajo y se estableció un cronograma de actividades y tiempos para la entrega de la 

información. 

 

Análisis. En esta etapa se  llevó a cabo un proceso de organización de la información 

obtenida del Plan Veracruzano de Desarrollo, de la Secretaría de Gobierno y 

Direcciones de la Contraloría General, lo cual requirió hacer una delimitación y 

priorización de la información, de manera que, quedaran alineadas las diferentes 

temáticas planteadas. 

 

Integración. En esta fase se estructuró el Programa Estatal, en donde se establecieron 

los resultados obtenidos a partir del análisis desarrollado, para lo cual la coordinación e 

integración del documento estuvo a cargo de la Contraloría General y la Secretaría de 

Gobierno el cual se remitió a la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación para su revisión, validación y publicación. 

Martes 20 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 11



 

El apartado Renovar la Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad 

Gubernamental del Plan Veracruzano de Desarrollo PVD 2016-2018 consta de 8 

objetivos, 47 estrategias y 148 líneas de acción, además, del Factor Transversal 5 

Renovar la Participación Ciudadana que cuenta con 5 objetivos, 8 estrategias y 24 

líneas de acción, los cuales se pretenden atender a través de 4 objetivos señalados en 

este Programa Estatal (PE) los cuales se determinaron con base en la Metodología del 

Marco Lógico (MML). 

 

Ejecución. La realización del Programa Estatal de Gobernanza, Participación 

Ciudadana y Competitividad Gubernamental es responsabilidad de la Contraloría 

General y se coordinará con la Secretaría de Gobierno de acuerdo a lo especificado en 

el Programa General de Actividades. 

 

3.3 Aspectos relevantes atendidos por el Programa Estatal 
 

Como una vertiente en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, se promueve la 

aportación ciudadana en materia de Gobernanza, Participación Ciudadana y 

Competitividad Gubernamental, en la que se establece que una de las políticas públicas 

del Estado de Veracruz es fortalecer el marco jurídico en materia de combate a la 

corrupción, de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, alineando la normatividad que rige la vida jurídica del 

Estado, adecuando, reformando, modificando y creando leyes, reglamentos, 

lineamientos, manuales y acuerdos que tengan como fin actuar dentro de la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Se realizarán las acciones de la Contraloría General, con el objeto de que se atiendan 

las demandas de la ciudadanía de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para lo 

cual se promoverá la capacitación, innovación en los sistemas electrónicos, 

reorganización de las estructuras, agilización de los trámites y servicios que se brindan 

a la ciudadanía. 
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4. Vinculación con el Plan Veracruzano de Desarrollo 
 
Con el fin de mostrar de forma clara la vinculación de los objetivos señalados por el 

Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2016-2018 con los definidos en este Programa 

Estatal (PE) se muestra la relación en la siguiente tabla: 

 

Vinculación con el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 
Documento Plan Veracruzano de Desarrollo Programa Estatal 

Factor 
Transversal 

Renovar la Gobernanza y regenerar la Competitividad Gubernamental y la 
Comunicación Social 

Objetivos 

1. Fortalecer las instituciones democráticas. 3. Renovar la Competitividad 
Gubernamental.  

2. Fomentar la transparencia y apego a la 
legalidad. 

3. Renovar la Competitividad 
Gubernamental. 

3. Optimizar y fomentar los procesos de 
transparencia y rendición de cuentas. 

3. Renovar la Competitividad 
Gubernamental. 

4. Promover auditorías con responsabilidad social. 

1 Realizar la Fiscalización 
Interna de la Gestión 
Gubernamental 
2. Consolidar el Sistema de 
Fiscalización y Seguimiento en 
la Gestión Pública con los entes 
fiscalizadores federales 

5. Coordinar funciones de gobernanza a fin de 
vincular un rediseño de los servicios públicos y 
una reforma administrativa. 

3. Renovar la Competitividad 
Gubernamental. 

6. Mejorar la comunicación entre gobierno y 
grupos específicos de la sociedad. 

3. Renovar la Competitividad 
Gubernamental. 

7. Modernizar la estructura administrativa de 
gobierno a través de la implantación de 
sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la 
generación de indicadores de desempeño y la 
automatización de procesos, para hacer un uso 
eficiente de los recursos disponibles y ofrecer 
mejores servicios a la ciudadanía. 

3. Renovar la Competitividad 
Gubernamental. 
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8. Definir y establecer políticas de comunicación 
social que fortalezcan la relación entre gobierno 
y sociedad con transparencia, equidad y 
seguridad, a través de medios de comunicación 
modernos y operados por profesionales 
capacitados, para promover la cultura 
ciudadana al derecho a la información. 

Establecido en el programa 
Estatal de la Coordinación 
General de Comunicación 
Social. 

Factor 
Transversal Renovar la Participación Ciudadana 

Objetivos 

1. Fomentar en la ciudadanía una cultura que 
promueva la participación ciudadana para 
favorecer la gobernabilidad democrática. 

4. Renovar la participación 
ciudadana en la administración 
pública. 

2. Alentar la participación ciudadana en el 
seguimiento y evaluación de la administración 
pública, para mejorar su gestión. 

4. Renovar la participación 
ciudadana en la administración 
pública. 

3. Propiciar mayores espacios de participación 
ciudadana para que la 
transparencia y la rendición de cuentas sean 
efectivas. 

4. Renovar la participación 
ciudadana en la administración 
pública. 

4. Fortalecer la cultura de la denuncia para 
prevenir el delito. 

Establecido en el Programa 
Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

5. Promover la participación ciudadana organizada 
y la coordinación interinstitucional para facilitar 
la articulación de esfuerzos. 

4. Renovar la participación 
ciudadana en la Administración 
Pública. 
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5. Diagnóstico Sectorial 
5.1 Situación General del Sector a Nivel Estatal, Nacional e Internacional 
 

Un estudio realizado por la “Auditoría Superior de la Federación (ASF)2, señala que a 

partir de los resultados de la fiscalización de la Cuenta Pública, existen diversas 

situaciones que se pueden mejorar en el desempeño de las instituciones fiscalizadas 

debido, fundamentalmente a la falta de controles internos suficientes y eficaces. Esta 

situación incide en la efectividad de la gestión gubernamental, por la falta de 

administración de riesgos y de estrategias coordinadas para abatir y desalentar la 

comisión de irregularidades, en atención de los factores operativos que repercuten en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de las instituciones públicas. 

 

Al respecto, la ASF ha realizado diversos estudios con el propósito de coadyuvar a la 

mejora del control interno, la administración de riesgos y la ética e integridad en las 

instituciones del sector público federal. Como resultado de los estudios se identificaron 

áreas de oportunidad, entre las que destacan: el fortalecimiento de los procesos, 

estructuras, disposiciones formales y valores; que dirigen y controlan las actividades de 

dichas instituciones y contribuyen a que logren sus objetivos de manera eficaz y 

eficiente, con observancia de las disposiciones jurídicas que regulan su actuación, 

elementos que forman la gobernanza pública.” 

 

La gobernanza pública comprende diversos elementos relacionados con la observancia 

del estado de derecho, la administración de riesgos y la evaluación del desempeño, 

mediante un control interno preciso y una gestión financiera consolidada; la 

participación de la sociedad, a través de un gobierno abierto; el comportamiento de los 

servidores públicos, acorde con los valores y principios éticos institucionales y la 

integridad; la implementación de buenas prácticas de transparencia y, la rendición de 

cuentas efectiva”. 

 

                                                            
2 Gobernanza en el Sector Público Federal, elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, 2016. 
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5.2 Importancia del Sector para la Entidad 
 

El Programa Estatal de Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad 

Gubernamental surge, en primer término, a partir del análisis del Plan Veracruzano de 

Desarrollo, en el que se encuentra plasmado el sentir riguroso y crítico del ciudadano, y 

en segundo término, del diagnóstico realizado por esta Contraloría General, lo que 

permitió establecer los alcances, limitaciones, fortalezas y debilidades y determinar los 

objetivos y líneas de acción  a seguir para la consecución de las metas del Programa. 

 

La percepción que la ciudadanía tiene respecto a la mala Administración Pública, obliga 

a la necesidad de cambiar la forma de gobernar, a efecto de recuperar su credibilidad, 

rediseñarla como una institución para la cual fue creada y que es para administrar 

eficientemente los recursos públicos estatales en beneficio de los veracruzanos. 

 

La recuperación de dicha credibilidad y el fortalecimiento institucional podrían demorar 

muchos años, de manera que a esta administración estatal corresponderá sentar las 

bases de un proceso de largo plazo, que deben empezar por el gradual rescate de la 

confianza ciudadana. 

 

Debe considerarse que los temas que nos ocupan, son aspectos de gran importancia 

para fortalecer la democracia, motivo por el cual las actuales autoridades locales con 

apoyo de la sociedad, tienen el compromiso de promover acciones que permitan de la 

mejor manera posible dar opciones de solución a esta problemática en el corto, 

mediano y largo plazo, más aún, adquieren un carácter de necesario y urgente si se 

toma en cuenta el panorama complicado por el que atraviesa actualmente nuestro 

Estado. 

 

Por ello, se plantea realizar acciones en coordinación interinstitucional, encaminadas a 

optimizar esfuerzos en beneficio de la sociedad veracruzana. 
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5.3 Rezagos y factores que han impedido su Desarrollo 
 

La problemática de la Administración Pública Estatal se resume de la siguiente manera: 

 

En cuanto al tema de Competitividad Gubernamental, el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2016-2018 establece la necesidad de mejorar la estructura organizacional, 

debido a que se percibe como burocrática, ineficiente, perfil inadecuado, duplicidad de 

funciones, mandos medios y superiores sin razón de ser, obesa e inoperante, por lo 

anterior, se diseñará e implementará un Programa Integral de Reingeniería de la 

Administración Pública del Estado bajo criterios de racionalidad y austeridad 

presupuestal. 

 

Por lo anterior, se establece la necesidad de renovar la normatividad aplicable a los 

servidores públicos, considerando tanto sanciones que inhiban la comisión de delitos y 

actos de corrupción, como estímulos y reconocimientos a ciudadanos y servidores 

públicos ejemplares. 

 

En este sentido, el Plan Veracruzano señala a los Códigos de Ética y de Conducta, 

como documentos meramente enunciativos, sin controles eficaces que aseguren su 

observancia, ya que su incumplimiento sólo amerita sanción si la conducta se encuentra 

prevista en alguna normativa vinculante. 

 

Por tanto, si bien existen normativas de conducta de los servidores públicos que 

intentan prevenir y sancionar la realización de actos indebidos en el ejercicio de su 

servicio, se percibe que el tejido social y la confianza de la ciudadanía están 

profundamente dañados por actos arbitrarios, de corrupción e impunidad.  

 

En cuanto a la profesionalización y capacitación de los servidores públicos, la 

ciudadanía considera que el gobierno no cuenta con personal preparado para el 

desempeño eficiente de sus funciones, que carece de una cultura de capacitación y que 

se tiene una concepción errónea al considerar que la formación para reforzar el 
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desempeño en el trabajo es un gasto más que una inversión, por lo que, a efecto de 

cambiar esta percepción de la sociedad, se reforzarán los programas de capacitación 

de los Servidores Públicos. 

 

En la actualidad, en Veracruz se cuenta con un mecanismo de participación ciudadana 

denominado “Contraloría Ciudadana”, mismo que surge de las políticas públicas 

implementadas a nivel Federal, el cual cuenta con un marco legal definido y ha sido 

enriquecido con las experiencias de la operación y las propuestas que la propia 

sociedad exige, adoptándolo como canal de comunicación con el Gobierno Estatal, 

hasta el momento esta Contraloría Ciudadana cuenta con 810 comités vigentes que 

realizan acciones de vigilancia y seguimiento de las obras, acciones, servicios y 

trámites de Gobierno del Estado de Veracruz. Sin embargo no es suficiente, dado la 

corrupción que imperó en las administraciones anteriores, es necesario reforzar esta 

actividad, tal y como se contempla en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

Por lo anterior, esta Administración se compromete a involucrar a la sociedad en la 

vigilancia y seguimiento de las acciones de gobierno, potencializando este mecanismo, 

a través de los comités de Contraloría Ciudadana, así como fortaleciendo el uso de las 

Tecnologías de la Información para maximizar la comunicación con la ciudadanía. 

 

En el marco del Convenio de Coordinación con la Secretaría de la Función Pública y la 

Contraloría General, se han firmado Programas Anuales de Trabajo para realizar 

acciones de seguimiento, control y vigilancia de los programas y acciones que sean 

objeto de coordinación realizada como Contraloría Social. Sin embargo no se han 

logrado dar cobertura total a dichos programas, por la falta de recursos humanos, 

económicos y materiales para su ejecución, por lo que se debe buscar fortalecer las 

acciones encaminadas a lograr estos objetivos, apoyados en el marco de la Comisión 

Permanente de Contralores Estados - Federación. 
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De acuerdo a los resultados presentados por la Región Centro-Golfo-Istmo de la 

Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación en el ejercicio 2016, 

Veracruz se encuentra dentro de las 21 Entidades Federativas que cuentan con un 

programa en materia de prevención de la corrupción dirigido a la población infantil, sin 

embargo no se encuentra en operación, debido a que en el año 2010 sólo se publicó la 

normatividad, trabajo que se vio truncado en el sexenio inmediato posterior ya que no 

se le dio la importancia para ponerlo en operación, por lo que uno de los compromisos 

para esta Administración es implementar dicho programa, actualizándolo a las nuevas 

necesidades y características de esta población, adecuándose al "Modelo de 

Prevención de la Corrupción para la Construcción de Ciudadanía, Programa Marco para 

la implementación de estrategias de prevención de la corrupción con población infantil", 

creado por la UNODC en el marco del proyecto MEXZ44. 

 

La situación que en los últimos sexenios ha vivido la entidad con un crecimiento 

exponencial de la deuda pública y con la carencia de transparencia y rendición de 

cuentas por parte de las autoridades, se debe a que los filtros establecidos legalmente 

para revisar y corregir los desvíos económicos de los funcionarios han sido ineficientes. 

 

Por lo anterior, resulta necesario reforzar la función de auditoría mediante 

intervenciones permanentes de control, de evaluación del desempeño y realizar 

revisiones con metodologías eficientes y eficaces, resaltando la obligación de fiscalizar 

con ética y compromiso, implementando medidas de mejora de carácter preventivo o 

correctivo, examinando sistemáticamente las operaciones financieras para la detección 

oportuna del desvío de recursos, mayor transparencia y oportunidad en la publicación 

de los resultados de las auditorías. 

 

5.4 Retos del Sector 
 

Como servidores públicos y como veracruzanos, debemos trabajar con un solo fin, la 

reivindicación hacia la sociedad del quehacer gubernamental, para ello, resulta 

indispensable involucrar a la sociedad civil en el seguimiento de las obras y acciones 
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del gobierno del estado, y retomar los valores éticos y morales que, derivado de la 

descomposición social que se vive, se han demeritado en demasía. 

 

El Estado de Veracruz atraviesa por una de sus etapas más críticas en su historia, por 

ello, uno de los ejes rectores del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 refiere a la 

Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad Gubernamental, con el objeto 

de trabajar juntos, gobierno y sociedad con un solo fin, el de lograr una administración 

efectiva y eficiente, con acceso a la información, rendición de cuentas y transparencia 

en las acciones de gobierno, con el propósito  de evitar faltas administrativas cometidas 

por los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y que pudieran constituirse 

como faltas graves en perjuicio del Estado. 

 

El presente Programa se enfoca a establecer las directrices en las dependencias que 

conforman el Poder Ejecutivo, con el objeto de que su actuar se realice apegado al 

marco normativo y se transparente su actuar hacia la sociedad veracruzana. Para 

devolver la credibilidad en sus instituciones, se proponen los siguientes objetivos: 

 

1. Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión Gubernamental. 

2. Consolidar el Sistema de Fiscalización y Seguimiento en la Gestión Pública con los 

Entes Fiscalizadores Federales. 

3. Renovar la Competitividad Gubernamental. 

4. Renovar la Participación Ciudadana en la Administración Pública. 
 

De estos cuatro objetivos con sus respectivas estrategias y líneas de acción, se busca 

trasparentar la actuación de los servidores públicos en el servicio gubernamental y 

fomentar la participación ciudadana, con la finalidad de que los veracruzanos se sientan 

orgullosos de su gobierno. 

 

Para lograr los retos a los que nos enfrentamos, se requiere de una nueva forma de 

gobernar, donde se plantea una estrecha y coordinada relación entre Gobierno y 

sociedad; esta nueva visión propone una interacción más participativa y corresponsable 

que atienda de manera efectiva a las demandas ciudadanas. 
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6. Misión, Visión y Valores 
 
Misión 
 

Promover el uso óptimo, honesto y transparente de los recursos financieros y elevar la 

calidad en la gestión y desempeño de los servidores públicos, situando al ciudadano en 

el centro de la atención de un gobierno democrático y fortaleciendo el estado de 

derecho para conservar la paz y el orden público entre la ciudadanía veracruzana y sus 

instituciones, con la finalidad de que prevalezca un ambiente de tranquilidad social. 

 
Visión 
 

Lograr el reconocimiento y credibilidad de la sociedad como institución que contribuye a 

lograr un Gobierno honesto, transparente y democrático brindando atención apegada a 

estándares de calidad, vocación de servicio, ética profesional, transparencia y rendición 

de cuentas, con una mejora continua en la profesionalización y evaluación de los 

servidores públicos en beneficio de la ciudadanía fomentando su participación social. 

 
Valores 
 

Contenidos en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz, publicado en Gaceta Oficial con Núm. Ext. 358 de fecha 12 de 

septiembre de 2013. 

 

Los valores y principios éticos que deben observar y bajo los cuales deben conducirse 

los servidores públicos de la administración pública estatal en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión: 
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1. Legalidad 

2. Honestidad 

3. Lealtad 

4. Imparcialidad 

5. Eficiencia y Eficacia 

6. Responsabilidad 

7. Transparencia 

8. Rendición de Cuentas 

9. Bien Común 

10. Confidencialidad 

11. Respeto y Dignidad 

12. Generosidad 

13. Vocación de Servicio 

14. Respeto al entorno cultural y ecológico 

15. Respeto a la equidad de género 

16. Liderazgo 
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7. Panorama y Proyectos Estratégicos de Mediano y  Largo Plazo 
(Proyecciones a 10 años o más) 

 

Tomando en consideración las metas que se desarrollarán en este bienio y las que por 

la magnitud de los proyectos a realizar exceden al período 2016-2018, es preciso 

señalar el panorama que se visualiza y las estimaciones que se pretenden alcanzar en 

una proyección a 10 años. 

 

La situación actual es de emergencia financiera y social, tal y como la ciudadanía lo 

externó a lo largo del Plan Veracruzano de Desarrollo, son factores detonantes y 

sumados a la crisis de inseguridad pública que impera en nuestro Estado se 

promoverán acciones principalmente en los siguientes aspectos: 

1. Concientizar a servidores públicos, a llevar a cabo sus funciones con apego a la 

ética, y las repercusiones de su actuar en el desarrollo social de Veracruz. 

2. Brindar capacitación a servidores públicos a fin de actualizar sus conocimientos 

para la aplicación de herramientas de vanguardia. 

3. Reestructuración Gubernamental, con el propósito de maximizar los recursos, 

evitando duplicidad de funciones, así como priorizando las acciones de la 

estructura gubernamental hacia la identificación de los bienes o servicios que se 

ofrece a la sociedad. 

4. Trámites y Servicios de Calidad, erradicando la conceptualización de la 

prestación de los mismos como una forma burocrática de operar, agilizando los 

tiempos, con vocación de servicio, así como con la eficiencia en la ejecución de 

los recursos y la transparencia de los mismos. 

 

De acuerdo al diagnóstico que fue recopilado en el Programa Veracruzano de 

Desarrollo 2016-2018, la percepción ciudadana señala que los organismos encargados 

de la supervisión, vigilancia, revisión, monitoreo, control y evaluación y toda actividad 

relacionada con la fiscalización, obedeció a intereses particulares de los titulares de las 

dependencias, en lugar de responder a las inquietudes y demandas de la sociedad, la 
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cual tendría que ser su razón de existencia, por lo que se prevé que esta percepción se 

logre cambiar en un periodo menor a 6 años. 

 

Nuestra expectativa se basa principalmente en la capacitación constante y con una 

concientización profunda de las anomalías que se presentaron en nuestro Estado, que 

permita arraigar en las conciencias de los servidores públicos, el sentido de 

responsabilidad y probidad en sus acciones de gobierno, tanto de los que toman las 

decisiones en el Estado, como los que revisan y auditan. Lo anterior permitirá que el 

funcionario público antes de serlo, se visualice como lo que es, un ciudadano más del 

Estado de Veracruz y piense en la forma de cómo le gustaría ser atendido, cómo 

espera el trámite o servicio, y principalmente, la expectativa óptima de la ejecución de 

los recursos y el logro de los resultados, el adecuado funcionamiento de las 

dependencias o entidades. Se estima que este nivel sea alcanzado en un promedio de 

8 años. 

 

Alcanzar la meta de la percepción de la sociedad respecto de que el mecanismo de 

participación ciudadana es una obligación del gobierno, y de que ésta sea una forma 

natural de gobernar, a fin de transparentar su actuación y atender con eficiencia y 

oportunidad las demandas de la población, en el afán de fortalecer la relación sociedad 

y gobierno, y que esto se traduzca en una política pública reconocida por la confianza 

social hacia las instituciones de gobierno, que redunde en propiciar su participación 

activa, que permita la vigilancia, control y evaluación del actuar gubernamental, es un 

proceso a largo plazo, dado que cambiar la percepción ciudadana es un proceso 

complejo, por lo que se estima alcanzar en un periodo aproximado de 10 años. 
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8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 
 

1. Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión Gubernamental 
1.1 Desarrollar auditorías al sector gubernamental con énfasis en la prevención, 

con apego a la normatividad y la legislación actual, local y nacional. 

1.1.1 Emitir observaciones y recomendaciones a partir de la realización de 

auditorías y privilegiando el aspecto preventivo, a fin de transparentar el 

uso de los recursos de los entes auditados, evitando y subsanando las 

deficiencias presentadas. 

1.1.2 Dar seguimiento a las observaciones determinadas por el Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado, para que las dependencias y 

entidades las solventen en tiempo y forma.  

1.1.3 Supervisar las auditorías practicadas por Despachos Externos y Órganos 

Internos de Control a los diversos programas, proyectos y entes de la 

administración pública estatal. 

1.1.4 Evaluar la asignación del Gasto Público distribuido en Programas 

Presupuestarios y Actividades Institucionales a través de evaluaciones 

de Calidad y Consistencia, Programático-Presupuestal y Medios de 

Verificación, entre otras, implementadas a través de los Órganos Internos 

de Control (OICs) como parte del Sistema de Evaluación del Desempeño 

(SED). 
 

2. Consolidar el Sistema de Fiscalizaci ón y Seguimiento en la Gestión Pública  
con los entes fiscalizadores federales 

2.1 Fortalecer los mecanismos de fiscalización y seguimiento para la atención de 

las auditorías y sus resultados, practicadas por la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) y la Secretaría de la Función Pública, con el fin de cumplir 

en tiempo y forma su atención y solventación. 

2.1.1 Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones determinadas 

por las instancias federales a las Dependencias y Entidades del Ejecutivo 

Estatal, para su solventación adecuada a través de la documentación 
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comprobatoria ante el ente auditor, a fin de informar los resultados ante la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Función 

Pública. 

2.1.2 Verificar el avance y ejecución de los Fondos Federales radicados en el 

Estado conforme a las Reglas de Operación a través de auditorías 

conjuntas o directas con la Secretaría de la Función Pública o la Auditoría 

Superior de la Federación en el marco del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

3. Renovar la competitividad gubernamental. 
3.1 Mejorar la gestión y el desempeño de los servidores públicos del Estado de 

Veracruz con el propósito de tener una administración de primer nivel. 

3.1.1 Actualizar las estructuras orgánicas y manuales administrativos, 

alineándolos a sus reglamentos internos en función del cumplimiento del 

PVD y Programas Sectoriales. 

3.1.2 Actualizar los trámites, servicios y procesos de la Administración Pública 

Estatal a efecto de hacerlos más eficientes y eficaces. 

3.1.3 Incrementar la capacitación coordinada en el marco del Servicio Público 

de Carrera para los servidores públicos estatales con el fin de mejorar el 

desempeño de sus funciones. 

3.1.4 Actualizar el Código de Ética de los Servidores Públicos y los Códigos de 

Conducta en las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, con la 

finalidad de fortalecer su cumplimiento y alinear los principios y valores al 

bienestar y necesidades de la sociedad 

3.1.5 Modernizar la presentación de las declaraciones patrimonial, de intereses 

y constancia fiscal (Ley 3 de 3), con el fin de fomentar el ejercicio 

transparente de la función de los servidores públicos. 

3.1.6 Modernizar el Sistema de Constancia de No Inhabilitación. 

3.1.7 Promover la denuncia ciudadana, con el propósito de incrementar la 

credibilidad en el Gobierno del Estado de Veracruz. 
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3.1.8 Imponer sanciones a servidores públicos, proveedores y contratistas por 

incumplimiento a las disposiciones legales vigentes, a través de 

Procedimientos Disciplinarios Administrativos eficientes, expeditos y 

transparentes. 
 

4. Renovar la participación ciudadana en la Administración Pública 
4.1. Promover la participación ciudadana en la gestión pública, a través de la 

Contraloría Social y Ciudadana para incentivar la corresponsabilidad entre 

Sociedad y Gobierno. 

4.1.1 Incrementar los Comités de Contraloría Social de los Programas 

Federales de Desarrollo Social que operan en la Entidad, para que los 

beneficiarios verifiquen el cumplimiento de las metas y correcta 

aplicación de los recursos públicos. 

4.1.2 Ampliar la cobertura de la Contraloría Ciudadana en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal, para potenciar las 

capacidades de supervisión y vigilancia de las obras, acciones, trámites 

y servicios. 

4.2 Promover mecanismos alternos de participación ciudadana, para propiciar 

mayores espacios en el ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas. 

4.2.1 Diseñar e Implementar el mecanismo de participación social, enfocado 

a la población infantil para la prevención de la corrupción. 

4.2.2 Propiciar espacios con los Ayuntamientos, mediante la asesoría para 

la sensibilización en materia de participación ciudadana. 

4.2.3 Proponer la inclusión de las Organizaciones Civiles, a través de la 

promoción de los mecanismos de participación ciudadana, para 

incentivar su colaboración activa en el quehacer gubernamental. 

 
9. Programa General de Actividades 
 

El Programa General de Actividades (PGA) señala las actividades a realizar durante 

este bienio, y que se traducirán en servicios para los ciudadanos. 
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10. Mecanismos de Seguimiento y Evaluación: Indicadores de 
Evaluación del Desempeño (SIED) 

Indicadores y Metas del Programa Estatal 
 

Ficha Técnica del Indicador 
Datos de Alineación 

Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 
Objetivo del Programa: 1.- Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión 
Gubernamental 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Porcentaje de cobertura en la Implementación de la 
Fiscalización Interna en la Gestión Gubernamental 
Fórmula (tipo): Eficacia Programática 
(Dependencias y Entidades Fiscalizadas / 
Dependencia y Entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de Verificación: 
Expedientes derivados de 
las diversas acciones de 
fiscalización en la 
Dirección General de 
Fiscalización Interna y en 
los diversos Órganos 
Internos de Control. 
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Ficha Técnica del Indicador 
Datos de Alineación 

Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 
Objetivo del Programa: 1.- Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión 
Gubernamental 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de Auditorías Internas 
Fórmula (tipo): Eficacia Programática 
(Auditorías realizadas / Auditorías programadas) * 
100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de Verificación: 
Expedientes derivados de 
las diversas acciones de 
fiscalización (auditorías) 
en la Dirección General 
de Fiscalización Interna y 
en los diversos Órganos 
Internos de Control. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 
Objetivo del Programa: 1.- Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión 
Gubernamental 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de solventación de observaciones y 
recomendaciones derivadas de auditorías y evaluaciones 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(observaciones y recomendaciones solventadas / 
observaciones y recomendaciones determinadas) 
* 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral Medio de Verificación: 

Expedientes derivados de 
las diversas acciones de 
fiscalización (auditorías y 
evaluaciones) en la 
Dirección General de 
Fiscalización Interna y en los 
diversos Órganos Internos 
de Control. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 
Objetivo del Programa: 1.- Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión 
Gubernamental 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de seguimiento a la atención del resultado de 
la Fiscalización del ORFIS 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Observaciones y Recomendaciones Atendidas / 
Observaciones y Recomendaciones 
Determinadas) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de Verificación: 
Expedientes derivados de 
las diversas acciones de 
fiscalización (Seguimientos) 
en la Dirección General de 
Fiscalización Interna y en los 
diversos Órganos Internos 
de Control. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 
Objetivo del Programa: 1.- Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión 
Gubernamental 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de supervisión de auditorías realizadas por 
despacho externo 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(supervisiones a auditorías realizadas por 
despacho externo / supervisiones a las auditorías 
a realizar por despacho externo) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de Verificación: 
Expedientes derivados de las 
diversas acciones de 
fiscalización (Supervisiones) 
en la Dirección General de 
Fiscalización Interna y en los 
diversos Órganos Internos de 
Control. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 

Objetivo del Programa: 1.- Realizar la Fiscalización Interna de la Gestión 
Gubernamental 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de entrega de evaluaciones 
Fórmula (tipo): Eficacia Programática 
(Evaluaciones entregadas / Evaluaciones 
programadas) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de Verificación: 
Expedientes derivados de 
las diversas acciones de 
fiscalización 
(Evaluaciones) en la 
Dirección General de 
Fiscalización Interna y en 
los diversos Órganos 
Internos de Control. 

 
  

Martes 20 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 39



 

 
Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social 
Objetivo del Programa: 2.- Consolidar el Sistema de Fiscalización y Seguimiento 
en la Gestión Pública con los entes fiscalizadores federales. 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Porcentaje de cobertura en la Implementación de la 
Fiscalización a Fondos Federales en la Gestión Gubernamental. 
 
Fórmula (tipo): Eficacia Programática 
(Dependencias y Entidades Fiscalizadas / 
Dependencia y Entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado con recursos federales) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Trimestral Medio de Verificación: 

Expedientes derivados de 
las diversas acciones de 
fiscalización en la 
Dirección General de 
Fiscalización a Fondos 
Federales. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social. 
Objetivo del Programa: 2.- Consolidar el Sistema de Fiscalización y Seguimiento 
en la Gestión Pública con los entes fiscalizadores federales. 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de solventación de observaciones derivadas 
de los procesos de fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la 
Federación y Secretaría de la Función Pública. 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(observaciones solventadas / observaciones 
determinadas) * 100 

Unidad de medida: Porcentaje 
(%) 

Línea base: 70 % Meta en 2018: 80 % 
Frecuencia de medición: Mensual Medio de Verificación: 

Expedientes emitidos por los 
Entes Fiscalizadores Federales 
en la Dirección General de 
Fiscalización a Fondos Federales 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción 
Objetivo del Plan:  

 Promover auditorías con responsabilidad social. 
Objetivo del Programa: 2.- Consolidar el Sistema de Fiscalización y Seguimiento 
en la Gestión Pública con los entes fiscalizadores federales. 
 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Porcentaje de cobertura en la atención de las solicitudes 
realizadas por los entes Federales derivados de la fiscalización a la Gestión 
Pública. 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Solicitudes atendidas / Solicitudes recibidas) 
* 100 

Unidad de medida: Porcentaje 
(%) 

Línea base: 100 % Meta en 2018: 100 % 
Frecuencia de medición: Mensual 
 

Medio de Verificación: 
Expedientes de Solicitudes de 
Atención emitidas por los Entes 
Fiscalizadores Federales en la 
Dirección General de 
Fiscalización a Fondos Federales 
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Ficha Técnica del Indicador 
Datos de Alineación 

Alineación del Programa: 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Transparencia y Combate a la Corrupción. 
Objetivo del Plan: Promover auditorías con responsabilidad social. 
Objetivo del Programa: 2.- Consolidar el Sistema de Fiscalización y Seguimiento 
en la Gestión Pública con los entes fiscalizadores federales. 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Porcentaje de Auditorías realizadas a Recursos 
Federales acordadas con la Secretaría de la Función Pública. 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Número de auditorías a recursos 
federales concluidas / Número de 
auditorías a recursos federales 
iniciadas) * 100 

Unidad de medida: Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % Meta en 2018: 100 % 
Frecuencia de medición: Mensual 
 

Medio de Verificación: Oficios de 
notificación de orden de auditoría, actas 
de inicio y de cierre de auditoría 
contenidos en los expedientes de las 
auditorías integradas por la 
Subdirección de Fiscalización al 
Ejercicio del Gasto. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de satisfacción de los ciudadanos respecto 
a los trámites y servicios de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal.  
Fórmula (tipo): Otras proporciones 
 (Encuestas con calificación satisfactoria / 
Encuestas realizadas) * 100  

Unidad de medida:  
Porcentaje (%) 

Línea base: No existe 
 

Meta en 2018:  80%  

Frecuencia de medición: Anual 
 

Medio de verificación:  
Encuestas practicadas a la 
ciudadanía con el fin de conocer 
el grado de satisfacción. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa:3.- Renovar la Competitividad Gubernamental 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador:  Proporción de cumplimiento de las acciones 
realizadas por la Contraloría General. 
Fórmula (tipo): Otras proporciones 
 (Total de acciones cumplidas/ Número de 
acciones a cumplirse )* 100 

Unidad de medida: 
 
Porcentaje (%) 

Línea base: No existe 
 

Meta en 2018: 80%  

Frecuencia de medición: Anual 
 

Medio de verificación:  
Reportes del cumplimiento de 
acciones de la C.G. relativo a: 
dictaminación de estructuras, 
trámites y servicios 
simplificados, cursos impartidos, 
implementación de los códigos 
de conducta, recepción de 
declaraciones patrimoniales, 
emisión de constancias de no 
inhabilitación, quejas y 
denuncias atendidas, 
procedimientos disciplinarios 
resueltos. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de dictaminación de estructuras orgánicas. 
Fórmula (tipo): Otras proporciones 
(Estructuras Orgánicas Dictaminadas / 
Estructuras Orgánicas presentadas para 
dictaminación) * 100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018:  100 %  

Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de verificación:  
Dictámenes emitidos por la 
Contraloría General en 
coordinación con la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, 
asentados en el Registro 
Estatal de Estructuras 
Orgánicas. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de trámites y servicios simplificados.  
Fórmula (tipo): Otras proporciones 
(Trámites y servicios de alto impacto 
simplificados / Trámites y servicios de alto 
impacto identificados para simplificar) * 100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018:  100 %  

Frecuencia de medición: Semestral 
 

Medio de verificación:  
Dictámenes emitidos por la 
Contraloría General en 
coordinación con la Secretaría 
de Desarrollo Económico y 
Portuario, asentados en el 
Registro Estatal de Trámites y 
Servicios. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de cursos impartidos dentro del Marco del 
Servicio Público de Carrera. 
Fórmula (tipo): Eficacia Programática 
(Cursos Impartidos / Cursos Programados) * 
100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018:  100 %  

Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de verificación:  
Sistema de Registro de los 
servidores públicos para 
Capacitación, así como el Plan 
Estatal Anual de Capacitación 
y Profesionalización. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador:  Proporción de actualización del Códigos de 
Conductas.  
Fórmula (tipo): Eficacia Programática 
(Dependencias y entidades que actualizaron 
Códigos de Conducta / Dependencias y 
entidades programadas para actualizar 
Códigos de Conducta.) * 100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018:  100 %  

Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de verificación:  Base 
de datos de promoción de 
ética. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador:  Proporción de recepción de declaraciones 
patrimoniales, de intereses y constancia fiscal (Ley 3 de 3). 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Declaraciones de situación patrimonial 
recibidas / Servidores públicos obligados a 
presentar declaración de situación 
patrimonial) * 100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018:  100 %  

Frecuencia de medición: Anual 
 

Medio de verificación:  
Sistema de información y 
estadística de declaraciones 
de situación patrimonial. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador:  Proporción de cumplimiento en la emisión de 
constancias de no inhabilitación y Registro de Sanción.  
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Constancias de no inhabilitación y de 
Registro de Sanción expedidas / Constancias 
de no inhabilitación y de Registro de Sanción 
solicitadas) * 100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018: 100 %  

Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de verificación:  
Sistema de emisión de 
Constancias de No 
Inhabilitación y de Registro de 
sanción. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de quejas y denuncias atendidas.  
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Quejas y denuncias atendidas / Quejas y 
denuncias captadas) * 100  

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018: 100 %  

Frecuencia de medición: Semestral 
 

Medio de verificación:  
Sistema de información y 
atención ciudadana. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector):  Transparencia y Combate a la 
Corrupción 
Objetivos del Plan:  

 Fortalecer las instituciones democráticas. 
 Fomentar la transparencia y apego a la legalidad. 
 Coordinar funciones de Gobernanza a fin de vincular un 

rediseño de los servicios públicos y una reforma 
administrativa. 

 Modernizar la estructura administrativa de gobierno a través 
de la implantación de sistemas de gestión de la calidad, la 
capacitación y la actualización de personal, la generación de 
indicadores de desempeño y la automatización de procesos 
para hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y 
ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 

Objetivo del Programa: 3.- Renovar la Competitividad Gubernamental. 
Datos del Indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de procedimientos disciplinarios resueltos. 
Fórmula (tipo): Otras Proporciones 
(Procedimientos disciplinarios resueltos / 
Procedimientos disciplinarios iniciados) * 100 

Unidad de medida:  
 
Porcentaje (%) 

Línea base: 100 % 
 

Meta en 2018: 100 %  

Frecuencia de medición: Semestral 
 

Medio de verificación:  
Expedientes de los 
Procedimientos Disciplinarios 
Administrativos. 
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Ficha Técnica del Indicador 
Datos de alineación 

Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indic ador: Proporción de participación ciudadana en la 
administración pública. 
Fórmula (tipo):  
(Mecanismos de participación ciudadana 
implementados en las instituciones estatales, 
programas federales de desarrollo social y 
modalidades alternas / Total de instituciones 
estatales, programas federales de desarrollo 
social y modalidades alternas de participación) * 
100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base:  67 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición: Trimestral 
 

Medio de verificación: 
Expedientes de 
mecanismos de 
participación ciudadana 
implementados 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador:  Proporción de Comités de Contraloría Social y 
Ciudadana instalados en la administración pública federal y estatal. 
Fórmula (tipo):  
(Número de Comités de Contraloría Social y 
Ciudadana constituidos en programas federales 
de desarrollo social y dependencias/entidades de 
la Administración Pública Estatal / Número de 
Comités de Contraloría Social y Ciudadana 
programados en programas federales de 
desarrollo social y dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base:  67 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición: Trimestral Medio de verificación: 

Expedientes de registros 
de Comités de Contraloría 
Social y Ciudadana 
Constituidos. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador:  Proporción de Comités de Contraloría Social 
constituidos en Programas Federales de Desarrollo Social. 
Fórmula (tipo):  
(Número de Comités de Contraloría Social 
constituidos en Programas Federales de 
Desarrollo Social/ Número de Comités de 
Contraloría Social programados en 
Programas Federales de Desarrollo Social) * 
100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base:  67 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición: Trimestral Medio de verificación: 

Expedientes de mecanismos de 
participación ciudadana 
implementados 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador:  Proporción de Comités de Contraloría Ciudadana 
instalados en las dependencias y entidades dela Administración Pública 
Estatal. 
Fórmula (tipo):  
(Número de Comités de Contraloría 
Ciudadana constituidos en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal / Número 
de Comités de Contraloría Ciudadana 
programados en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Estatal) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base:  67 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: 

Expedientes de Comités de 
Contraloría Ciudadana registrados. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador:  Proporción de mecanismos alternos de participación 
ciudadana implementados. 
Fórmula (tipo):  
(Mecanismos alternos de participación ciudadana 
implementados / Mecanismos alternos de 
participación ciudadana diseñados) * 100 

Unidad de medida: 
 
Porcentaje (%) 

Línea base:  0 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición: Semestral 
 

Medio de verificación: 
Expedientes de 
mecanismos alternos de 
participación ciudadana. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador: Proporción de población infantil en la participación del 
mecanismo implementado. 
Fórmula (tipo):  
(Número de niños participantes en el mecanismo 
alterno implementado / Número de niños 
programados a participar en el mecanismo alterno 
implementado) * 100 

Unidad de medida: 
 
Porcentaje (%) 

Línea base:  0 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: 

Expedientes de registro de 
niños participantes en el 
mecanismo alterno 
implementado. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la 
participación ciudadana para favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que 
la transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos. 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la 
administración pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador:  Proporción de Ayuntamientos asesorados en materia 
de participación ciudadana. 
Fórmula (tipo):  
(Número de Ayuntamientos asesorados en materia 
de participación ciudadana / Total de Ayuntamientos) 
* 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base: 0 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición:   Semestral 
 

Medio de verificación: 
Expediente de 
Ayuntamientos 
asesorados en materia 
de participación 
ciudadana. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Renovar la participación ciudadana. 
Objetivos del Plan:  

 Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la participación 
ciudadana para favorecer la gobernabilidad democrática. 

 Propiciar mayores espacios de participación ciudadana para que la 
transparencia y la rendición de cuentas sean efectivas. 

 Promover la participación ciudadana organizada y la coordinación 
interinstitucional para facilitar la articulación de esfuerzos 

Objetivo del Programa: 4.- Renovar la participación ciudadana en la administración 
pública 

Datos del Indicador 
Nombre del Indicador:  Proporción de promoción de la participación ciudadana en 
Organizaciones Civiles. 
Fórmula (tipo):  
(Número de promociones en Organizaciones Civiles en 
materia de participación ciudadana / Número de 
promociones programadas en Organizaciones Civiles 
en materia de participación ciudadana) * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje (%) 

Línea base:  0 % Meta en 2018:  100 % 
Frecuencia de medición:   Semestral 
 

Medio de verificación: 
Expediente de promociones de 
la participación ciudadana en 
Organizaciones Civiles. 
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12. Glosario de Términos 
 
Administración Pública Estatal. Conjunto de órganos que auxilian al Ejecutivo Estatal 

en la realización de la función administrativa; se componen de la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal que consigna la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Auditoría. Revisión que se lleva a cabo a las Dependencias o Entidades del Gobierno 

Estatal a fin de verificar que los recursos asignados sean aplicados para los objetivos 

para los que fueron autorizados en apego a las leyes en la materia. 

Auditoría Superior de la Federación.  Es la Instancia de fiscalización superior de la 

Federación que tiene a su cargo la fiscalización de la Cuenta Pública. 

Capacitación. No solamente es una modificación del comportamiento del ser humano, 

actualmente se le concibe como un proceso complejo, de carácter integral y 

sistemático, mediante el cual se pretende un cambio de actitud para participar dentro 

del ámbito productivo y lograr una buena relación consigo mismo y con quienes le 

rodean.  

Código de Ética.  Conjunto de valores y principios que debe poseer y ejercer todo 

servidor público en el ejercicio de sus funciones, desarrollando una mayor disposición y 

vocación de servicio, procurando siempre enaltecer y honrar todos sus actos a la 

institución a la que presta sus servicios, en beneficio de la sociedad veracruzana. 

Comité de Contraloría Social. Son formas de organización social constituidas por los 

beneficiarios de los programas de Desarrollo Social a cargo de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las metas y 

acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos 

asignados a los mismos. 

Comités de Contraloría Ciudadana.  Se conformarán como instrumentos de 

participación social, que favorezcan la transparencia, eficiencia y correcta aplicación de 

los recursos públicos y en los que se haga patente la responsabilidad compartida, entre 

el gobierno y la sociedad, para el seguimiento, supervisión, vigilancia y evaluación de 
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las obras, acciones, trámites y servicios gubernamentales de la Administración Pública 

Estatal. Son órganos independientes en cuanto a sus determinaciones, a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y estarán integrados por 

ciudadanos en general que estén interesados en el quehacer gubernamental. 

Constancia. Documento que hace constar algún hecho, en ocasiones auténtico o 

fehaciente. 

Constancia de No Inhabilitac ión. Es un documento expedido por la Contraloría 

General del Estado de Veracruz, señala que los servidores públicos están habilitados 

para desempeñar funciones dentro del sector público al no encontrarse sancionados 

por Ninguna Dependencia Federal o del Estado. 

Contraloría. A la Contraloría General. 

Contraloría Ciudadana. Son las actividades de seguimiento, supervisión, vigilancia y 

evaluación de las obras, acciones, trámites o servicios de las dependencias y entidades 

estatales y que realiza la ciudadanía que participa a través de comités. 
Contraloría Social. Es el mecanismo de los beneficiarios, para que de manera 

organizada, verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 

recursos públicos federales asignados a los programas de desarrollo social. 

Curso de Capacitación. conjunto de procesos organizados dirigidos a prolongar y a 

complementar la educación formal de los trabajadores mediante la generación de 

conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes; permitiéndoles 

contribuir al cumplimiento de la misión de las dependencias y entidades, a la mejor 

prestación de servicios públicos, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal 

integral. 

Dependencias. Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo del Estado. 

Diagnóstico de Necesi dades de Capacitación . La primera etapa del Programa de 

Capacitación la constituye el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC), a 

través de la cual se identifica a los servidores públicos que requieren ser capacitados, 

determinando el tipo y el grado de capacitación y/o actualización profesional necesaria 

para fortalecer sus áreas de oportunidad, y poder desempeñar satisfactoriamente las 

funciones y actividades propias de sus puestos. 
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Entes Fiscalizadores Federales.  La Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 

Superior de la Federación. 

Entidades. Se refiere a los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos 

Públicos 

Estructura Orgánica. Unidades administrativas que integran una dependencia y/o 

entidad, donde se establecen niveles jerárquico-funcionales de conformidad con las 

atribuciones que a la misma le asigna la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, así como el reglamento interior correspondiente. De esta forma se identifica el 

sistema formal. 

Ética del Servidor Público.  Régimen de valores morales y normas, que dignifiquen la 

gestión gubernamental, apegada a principios que salvaguarden el respeto y la 

protección  de los derechos y la protección de los derechos humanos, entendidos éstos 

como las exigencias éticas que los seres humanos tienen por el solo hecho de ser 

personas, lo cual implica el reconocimiento, protección y garantía de tales exigencias 

por parte del Gobierno de esa Entidad en su proceder cotidiano, a fin de preservar el 

Estado de Derecho. 

Evaluación. Es el proceso sistemático y continuo mediante el cual se determina el 

grado en que se lograron los objetivos. Es el mecanismo que retroalimenta la 

planeación y programación de los procesos ya sea para afianzar y fortalecer las 

políticas y acciones instrumentadas o para corregir y redireccionar el camino. 

Evaluación del Impacto de Capacitación. Medir el nivel de conocimiento adquirido 

mediante eventos de capacitación y/o profesionalización impartidos a servidores 

públicos y la forma en que han sido aplicados en el ámbito laboral. Las respuestas 

otorgadas tienen un carácter confidencial y de uso exclusivo para el objetivo señalado. 

Evolución Patrimonial. Es el análisis al expediente de declaraciones de situación 

patrimonial del servidor público, las cuales se revisan con la finalidad de detectar 

posibles inconsistencias o actos ilícitos que ejerció en el cargo público. 

Fondos y Programas Federales.  Apoyos Financieros de la Federación asignados a 

las Entidades Federativas. 
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Gobernanza. Representa la capacidad de respuesta gubernamental, mediante el 

reforzamiento del Estado de derecho y la participación ciudadana, teniendo como 

propósito  que el gobierno cumpla con los compromisos que adquiere frente a la 

sociedad y a su momento histórico. La gobernanza es una nueva forma de gobernar, 

con eficacia, responsabilidad y observancia. 

Indicador. Un indicador es una comparación entre dos o más tipos de datos que sirve 

para elaborar una medida cuantitativa o una observación cualitativa. Esta comparación 

arroja un valor, una magnitud o un criterio, que tiene significado para quien lo analiza. 

Indicadores de Impacto. Los indicadores pueden describir los resultados, efectos e 

impactos en las personas, las empresas y la sociedad.  Usualmente se pueden medir 

en períodos de mediano o largo plazo debido a que se requiere un lapso, para que se 

puedan medir el mejoramiento de los ingresos, las condiciones de trabajo, la 

empleabilidad entre otros. 

Índice Global de Impunidad. Índice compuesto y complejo, incluye información de tres 

dimensiones distintas que construyen la cadena de impunidad y compleja porque es un 

modelo econométrico de 19 variables. 

Inhabilitación. Consiste en la privación de derecho o en la suspensión de su ejercicio, 

a raíz de la comisión de un hecho antijurídico que la ley o reglamentos señalan como 

infracciones. Las inhabilitaciones pueden tener un estatus temporal, definitivo o vigente. 

Lineamiento. Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse 

las actividades y tareas asignadas. 

Marco Jurídico. Este apartado contiene una relación de los ordenamientos o 

disposiciones legales que norman las actividades de la Dependencia o Entidad, de los 

cuales se derivan sus atribuciones o facultades. 

Método. Conjunto de operaciones ordenadas con que se pretende obtener un 

resultado. 

Norma. Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular los 

procedimientos que se deben seguir para la realización de las tareas asignadas. 

Objetivo. Es el enunciado del propósito que se establece para realizarse en un período 

determinado. 
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Observaciones. Acciones realizadas por servidores públicos en el desempeño de sus 

funciones que no se apegaron a la normatividad establecida. 

Participación Ciudadana. Es un concepto relacionado con la democracia participativa. 

Se trata de la integración de la población en general, en los procesos de toma de 

decisiones, participación colectiva o individual, entendida como algo de lo que todos 

formamos parte. 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR). Instrumento de la gestión para resultados 

consistente en un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las 

decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente 

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los 

recursos públicos. 

Procedimientos Disciplinarios Administrativos. Conjunto de trámites y formalidades 

jurídicas que procederán todo acto administrativo, como su antecedente y fundamento, 

los cuales son necesarios para su perfeccionamiento, condicionan su validez y 

persiguen un interés general. 

Profesionalización. Se define como el proceso de enseñanza aprendizaje enfocado a 

lograr un mayor nivel académico para desarrollar, complementar, perfeccionar y 

actualizar los conocimientos y habilidades para el desempeño de los servidores 

públicos en sus puestos. 

Programa. Instrumento mediante el cual se desagrega y detalla ordenadamente las 

actividades a realizar para lograr las metas y objetivos establecidos. 

Programas Presupuestarios (PP). La categoría programática que permite organizar 

en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos cuya identificación 

corresponde a la solución de una problemática de carácter público, que de forma 

tangible y directa entrega bienes o presta servicios públicos a una población objetivo 

claramente identificada y localizada; 

Reestructuración (Orgánica y Ocup acional). Acción que identifica en primera 

instancia los factores internos y/o externos que propician alteraciones a los esquemas 

orgánico-funcionales de las dependencias o entidades, dando lugar a un proceso de 

adaptación y cambio en el sistema de organización. 
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Representaciones Federales. Denominadas delegaciones en los estados, son las 

encargadas de administrar los recursos en las entidades federativas para que se 

apliquen adecuadamente los recursos del programa federal específico. 

Secretaría de la Función Pública.  Es una Dependencia de la Administración Pública 

Federal que se encarga de vigilar y evaluar el ejercicio del gasto público. 

Servidor Público. Aquella persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal, a través de cualquiera de sus 

dependencias y entidades. Los servidores públicos representan el activo más 

importante del gobierno para responder y satisfacer las necesidades ciudadanas, por lo 

que juegan un papel fundamental para lograr los fines del gobierno.  

Solventación. Documentación o argumentos presentados por los servidores públicos 

para aclarar las observaciones determinados por los entes fiscalizadores. 

Trámite. Gestión a través de la cual los particulares cumplen con las disposiciones 

jurídicas, ya sea presentando o conservando información, es decir, cuando la gestión 

solicitada por la Administración Pública tiene un carácter obligatorio. 

Transparencia. Flujo de información social, política y económica de manera puntual y 

confiable, la cual es accesible para todos los actores relevantes. 

Valores. Son principios que nos permiten orientar nuestro comportamiento en función 

de realizarnos como personas. Son creencias fundamentales que nos ayudan a preferir, 

a apreciar y elegir unas cosas en lugar de otras, o un comportamiento en lugar de otro. 
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Siendo el 05 de junio de 2017 en Xalapa, Veracruz, y con fundamento en 

los artículos 9, fracción III, incisos b), c) y d), fracción IV, inciso a) y b), y 

fracción V, incisos a) y b); 10 y 19 de la Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

a través de la Subsecretaría de Planeación, dictamina de manera 

favorable el Programa Estatal de Gobernanza, Participación Ciudadana y 

Competitividad Gubernamental 2017-2018, el cual cumple con lo 

mandatado en el artículo 134 Constitucional de la Carta Magna y los 

similares 154, 154 bis, 154 ter, 156, 156 bis, fracciones I al IV, 161, 

fracción V, 186, fracción VI, 289, 289 bis, 289 ter, 290, 291 y 292 del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en 

materia de Presupuesto basado en Resultados (PbR). En consecuencia, 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, aprueba su 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado y su difusión a través de la página 

web institucional de la SEFIPLAN y del Sector correspondiente, con base en 

los artículos 9, fracción I, inciso d), y 19 de la citada Ley de Planeación, y en 

apego al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,
C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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